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Valledupar, julio seis (06) de dos mil veintidós (2022). 
 
RAD. 20001-31-10-002-2017-00124 
 
El señor LUIS JOSE GUZMAN GAMEZ, por intermedio de apoderada judicial, 
presenta demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA en contra de la 
joven KATIA ALEJANDRA GUZMAN PINTO dentro del término legal concedido para 
que subsanara unas anomalías detectadas en la demanda corrigió en debida forma 
los yerros, y al reunir entonces los requisitos de ley este despacho la ADMITE y se, 

DISPONE  
 
1º- Notificar este auto al demandado, y con la copia de la demanda y sus anexos 
conforme a lo contemplado por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
2°- Córrasele traslado al demando por el termino de diez (10) días para que ejerza 
su derecho de defensa y contradicción si lo considera pertinente. 
 
3º- Citar a las partes a audiencia, tal como lo dispone la LEY, haciéndoles las 
prevenciones de rigor. 
 
4º- Tener como parte demandada en esta litis a la joven KATIA ALEJANDRA 
GUZMAN PINTO. 
 
5°- Notificar al agente del Ministerio Público, adscritos a este Despacho judicial. 
 
6°- Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad posible 
aligere los tramites, para la notificación ordenada en el numeral primero de este 
auto, so pena declarar inactivo el proceso. 
 
7°- Reconózcasele personería jurídica a la doctora YOISLIN MILDRED PALACIO 
CONDE, como apoderada judicial del señor LUIS JOSE GUZMAN GAMEZ, con las 
mismas facultades otorgadas en el mandato.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
Juez 
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